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048-2017 24-11-2017 HMB - AOF INMEDIATO 

Considerando 
1-Se conoce nota remitida por la señora Ana Ruth Esquivel Medrano, Presidente de la Federación de Pescadores Artesanales 
de primera escala. 
2-Que en la nota, la Sra. Esquivel Medrano hace una serie de solicitudes para que se realicen los estudios pertinentes y 
estudiar la viabilidad de la ejecución de los mismos. 
3-Que es necesario contar el criterio legal y técnico para poder dar respuesta a la nota, por lo que el Sr. Gustavo Meneses 
solicita se remita la nota a los señores Alvaro Otárola y Heiner Méndez, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-Trasladar a los señores Alvaro Otárola Fallas, Director General Técnico a.i. y Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal la 
nota  remitida por la señora Ana Ruth Esquivel Medrano, Presidente de la Federación de Pescadores Artesanales de primera 
escala para que presenten en la cuarta sesión del mes de diciembre el criterio técnico y legal de la misma. 
2-Instruir al Señor Mauricio Méndez Trejos, para que remita a la Directora Carmen Castro la nota supra citada. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 


